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ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal, con número CD-LXIII-II-2P-236, aprobada en esta 

fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

a Noemí Reynoso Sánchez 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M 1 N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 80., tercer párrafo, y 50, segundo párrafo, y 
se adicionan los artículos 80., con una fracción XII; 17, con una fracción XV, 
recorriéndose la subsecuente en su orden, de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 80 .... 

l. a IX .... 

X. La construcción y operación de puentes privados sobre vías generales de 
comunicación; 

XI. El transporte privado de personas y de carga salvo lo dispuesto en el artículo 40 de 
la presente Ley, y 

XII. El transporte de materiales y sustancias químicas tóxicas, peligrosas o 
explosivas y desechos peligrosos. 

En los casos a que se refieren las fracciones 1 a III, IV Y XII del presente artículo, los 
permisos se otorgarán a todo aquel que cumpla con los requisitos establecidos en esta 
ley y su reglamento. 

Artículo 17 .... 

l. a XIII .... 

XIV. Incumplir reiteradamente cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas 
en esta Ley o en sus reglamentos; 

XV. Incumplir con las disposiciones legales sobre el manejo de materiales, y 
sustancias químicas tóxicas, peligrosas, explosivas y desechos peligrosos, y 

XVI. Las demás previstas en la concesión o el permiso respectivo. 
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Artículo 50 .... 

La Secretaría regulará el autotransporte de materiales, residuos, remanentes y desechos 
peligrosos que circulen en vías generales de comunicación, sin perjuicio de las 
atribuciones que la ley otorga a otras dependencias del Ejecutivo Federal. Los términos 
y condiciones a que se sujetará este servicio, se precisarán en los reglamentos 
respectivos, sujetándose a los principios de responsabilidad social, seguridad 
pública, seguridad en las vías generales de comunicación, reposición 
equitativa de riesgo y daños sociales, corresponsabilidad, actualización y 
planeación adecuada. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

) 
Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-II-2P-236 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2017 

Uc. ~. ,g,a;"o S" .. 
Secretario de Servi os Parlamentarios de la 

Cámara de Diputados 

JJV /jg* 

Dip. Jandra Noemí Reynoso Sánchez 
Secreta ria 


